
C.A. de Temuco

Temuco, veintid s de enero de dos mil veinticuatroó .

Vistos :

A  fol io  1  comparece don  PABLO  FERNANDO  TORO 

CORTESI ,  RUN:  18.008.876-8,  M dico  cirujano,  domiciliado  ené  

calle  Aldunate  N  719,  Oficina  N  1014,  de  Temuco,  correo° °  

electr nico: pbl.toro@gmail.com, quien deduce recurso de protecci nó ó  

en contra de la COMPIN REGI N ARAUCAN AÓ Í , representada 

legalmente por don Ram n El as  Salas  Ter n,  ó í á RUN:14.188.416-6 

Presidente COMPIN Araucan a,  domiciliados en General  Mackennaí  

555, Temuco, correo electr nico ramon.salas@redsalud.gov.cl, por losó  

actos ilegales y arbitrarios conculcados por esta autoridad y que ser ná  

desarrollados,  a  fin  de  que se  adopten las  medidas  necesarias  para 

proteger  y  resguardar  los  derechos  y  garant as  constitucionales  queí  

est n  siendo vulnerados  y,  en general,  se restablezca el  imperio  delá  

Derecho. 

I.  HECHOS: 

Refiere que es m dico cirujano de profesi n. En este contexto,é ó  

atiende y trata diariamente con pacientes que sufren variadas y graves 

patolog as  de  la  salud.  El  buen  ejercicio  de  la  profesi n  le  exigeí ó  

diagnosticar y tratar adecuadamente a sus pacientes, realizarles diversos 

tratamientos  farmacol gicos,  ex menes  f sicos  y,  en  muchos  casos,ó á í  

como  parte  indispensable  del  tratamiento,  se  requiere  del  reposo 

laboral, el que se otorga mediante la emisi n de una licencia m dica. ó é

As  las cosas, con fecha í 05  de  octubre  de  2023 , recibi  unó  

correo  electr nico  de  parte  de  COMPIN,  donde  le  solicitanó  

antecedentes e informes complementarios que respalden la emisi n deó  

licencias m dicas emitidas por este profesional entre  é 01  de  agosto  

de  2022  y  05  de  octubre  de  2023,  correspondiente  a  100 

pacientes;  informes  que  evacu  con  fecha  10  de  octubre  del  a oó ñ  

pasado,  dando cumplimiento a lo solicitado por dicha instituci n,  yó  
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remitiendo a todos los informes requeridos con su respectiva boleta de 

honorarios de los pacientes. 

Sin  embargo,  no acompa  la  respectiva Ficha cl nica  de losñó í  

pacientes,  por  tener  est  el  car cter  de  reservado  y  contener  datosá á  

sensibles de cada persona, y adem s porque COMPIN no se encuentraá  

autorizado para solicitarlas.

Agrega adem s que con fecha 12 de octubre, recibe nuevamenteá  

correo electr nico, reiterando la solicitud de informes, por lo que, paraó  

evitar  cualquier  sanci n  futura,  cumpli  con  la  cabalidad  de  loó ó  

solicitado, adjunto al portal de COMPIN, los informes m dicos, fichasé  

cl nicas  de  los  pacientes  y  adem s  la  correspondiente  boleta  deí á  

honorarios o bono respectivo. 

Pese a lo descrito, el pasado 24 de  octubre  de  2023 , recibió 

por carta certificado notificaci n de Resoluci n Exenta N  230926802ó ó °  

de fecha 20.10.2023, donde lo sanciona aplic ndole una multa de á 10 

UTM  a  benef ic io  f iscal ,  la  suspensi n  de  ventas  deó  

talonarios  y  la  suspensi n  de  emit ir  l icencias  m dicas ,  poró é  

el  plazo de 15 d as a contar del  26 de octubre de 2023. í La 

raz n  formal  de la  sanci n,  expresada en la  Resoluci n  Exenta es:ó ó ó  

negat iva  reiterada  a  entregar  los  antecedentes“  

requeridos",  seg n lo se alado en el inciso 2  del art culo 2  de laú ñ ° í °  

ley 20.585. 

Lo  anterior  por  presuntamente  no  haber  presentado, 

reiteradamente, la solicitud de antecedentes por m s de á 100 l icencias  

m dicas  emit idasé . As  seg n la propia resoluci n se ala que í ú ó ñ “no se 

remiti  el informe m dico de acuerdo al formato solicitado, o al fichaó é  

cl nica del  paciente, o a la copia del  bono o boleta de la atenci ní ó  

m dica en el plazo dispuestoé . Los requerimientos de la recurrida se”  

efectuaron  en virtud de las  facultades  que el  Art culo  2 de  la  Leyí  

N 20.585 Sobre Otorgamiento y Uso de Licencias M dicas  entrega a° “ é ”  

la COMPIN. 
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Dicha resoluci n fue ó apelada  ante  la  SUSESO con fecha  

26  de  octubre  de  2023,  dentro del plazo de 7 d as corridos queí  

establece  la  ley,  reclamaci n  que  a n  se  encuentra  pendiente  deó ú  

resolver.

Pese a que se dio cumplimiento de lo solicitado por la COMPIN, 

se rectific  la informaci n enviada, corrigiendo todas las observacionesó ó  

realizadas  por  dicha  instituci n,  ó y  a  pesar  de  encontrarse  el  

recurso pendiente  de resolver , sin que la resoluci n que aplica laó  

sanci n  se  encuentre  firme  y  ejecutoriada,  ó COMPIN, 

NUEVAMENTE,  renueva  la  sanci n  impuesta,  ó manteniendo 

a este profesional impedido de emitir licencias m dicas, por el plazo deé  

15 d as m s, notific ndolo con fecha 14.11.2023, v a carta certificadaí á á í  

por Correos de Chile, Resoluci n Exenta N  230926803, que informaó °  

la  renovaci n  de  la  sanci n,  que  nuevamente  se  justifica  en  laó ó  

"negat iva  reiterada  a  entregar  los  antecedentes  

requeridos" , seg n lo se alado en el inciso 2  del art culo 2  de laú ñ ° í °  

ley 20.585. 

Se ala que no ha existido en los hechos una mala fe de su parteñ  

de  negarse  a  entregar  la  informaci n  que le  requiri  por  parte  deó ó  

COMPIN de  las  m s  de  100  Licencias  M dicas  cuestionadas,  porá é  

cuanto no hay un nimo de incurrir en á “una negativa reiterada a la  

entrega o no remisi n de los antecedentes solicitadosó , en su momento,”  

y  dentro  de  plazo  legal,  envi  y  acompa ,  toda  la  informaci nó ñó ó  

requerida,  es  decir,  los  informes  complementarios  (gui ndose  porá  

modelo  enviado  de  COMPIN  para  los  diagn sticos  de  patolog asó í  

psiqui tricas), de las fichas cl nicas y de las boletas. á í

En resoluci n  N  230926802,  de  fecha  20.10.2023,  donde  loó °  

sanciona, COMPIN, argumenta que algunos informes complementarios 

"no cumpl an con los datos requeridos de acuerdo con el modelo deí  

informe  m dico  de  COMPIN  solicitado  al  momento  de  laé  

fiscalizaci n",  ó que  algunas  fichas  cl nicas  "í no  cumpl an  con  losí  

requisitos dispuestos en el Decreto N  41 del 2012 del Minsal" ° y que 
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algunas de las boletas "no ten an validez de acuerdo con la p gina delí á  

Servicio de Impuestos Internos". 

En  la  notificaci n  de  renovaci n  de  la  sanci n  recepcionada,ó ó ó  

seg n resoluci n  N  230926803,  de fecha 13.112023,  se se ala  queú ó ° ñ  

algunos informes complementarios "no se adjuntan", que algunas fichas 

cl nicas  í "no  se  adjuntan"  y  que  algunas  boletas  "no  se  adjuntan",  

entendi ndose con esto que, dentro de estos 15 d as de sanci n, seé í ó  

habr a extendido el plazo para enviar los antecedentes solicitados, siní  

haber sido esto notificado legalmente. 

Por otro lado, se alar que, habi ndose enviado la documentaci nñ é ó  

dentro  de  plazo  siguiendo  todos  los  informes  con  diagn stico  deó  

patolog as psiqui tricas el modelo enviado por COMPIN,  í á en  forma 

arbitraria , algunos informes fueron validados y otros no; algo similar 

ocurre con las fichas cl nicas y las boletas. Las fichas cl nicas, siguiendoí í  

todo el  mismo formato,  fueron  descargadas  desde la  plataforma de 

ficha electr nica  ó AgendaPro  y subidas a la plataforma de COMPIN, 

siendo en forma arbitraria, algunas validadas y otras no. Por ltimo,ú  

todas las boletas solicitadas fueron v lidamente emitidas a trav s de laá é  

p gina del SII, se descargaron desde la p gina de este servicio y fueroná á  

subidas a la plataforma se COMPIN, siendo tambi n, y nuevamente ené  

forma arbitraria, algunas validadas y otras no. 

As  las  cosas;  todos  los  informes  cumplen  con  la  informaci ní ó  

requerida,  los  informes  de  patolog as  psiqui tricas  cumplen  con  elí á  

mismo formato, que fue el enviado por COMPIN, las fichas cl nicasí  

cumplen con el mismo formato, conteniendo la informaci n relevante,ó  

de  acuerdo  al  motivo  de  consulta  de  cada  paciente,  y  las  boletas, 

fueron emitidas cumpliendo la norma a trav s de la p gina del SII. é á

En consecuencia,  NO  exist i  incumplimiento  y  muchoó  

menos  REITERADO, se dio cumplimiento a todo lo solicitado, y 

pese a estar  la  reclamaci n  pendiente ante la  SUSESO, COMPIN,ó  

aplic  de  igual  forma  la  sanci n,  y,  es  m s,  renov  dicha  sanci nó ó á ó ó  

arbitrariamente, siendo totalmente improcedente su aplicaci n. ó
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II.  ILEGALIDADES. 

Los actos denunciados incurren en una serie de infracciones a la 

Ley: 

El art. 2 de la ley 20.585, dispone: 

“Las  Comisiones  de  Medicina  Preventiva  e  Invalidez  podr ná  

solicitar a los profesionales que por ley emitan licencias m dicas que seé  

encuentren sometidas a su conocimiento, la entrega o remisi n de losó  

antecedentes o informes complementarios que las respalden y, en casos  

excepcionales y por razones fundadas, los citar  a una entrevista paraá  

aclarar aspectos de su otorgamiento. 

Dichos  requerimientos  se  realizar n  por  carta  certificada  oá  

medios  electr nicos,  bajo  apercibimiento  de  aplicar  las  multas  yó  

suspensiones se aladas en el siguiente inciso. ñ

La inasistencia  injustificada  y  repetida  a  las  citaciones,  como 

tambi n la negativa reiterada a la  entrega o la  no remisi n de losé ó  

antecedentes  solicitados,  en  los  plazos  fijados  al  efecto,  los  que  no  

podr n exceder de siete d as corridos, habilitar n a la Comisi n paraá í á ó  

que, mediante resoluci n fundada, sancione al profesional con multas aó  

beneficio fiscal de hasta 10 unidades tributarias mensuales. Adem s, ená  

casos calificados, podr  suspenderse tanto la venta de formularios deá  

licencias m dicas, como la facultad para emitirlas, hasta por 15 d as.é í  

Dicha suspensi n podr  renovarse mientras  persista  la  conducta deló á  

profesional.  Las  notificaciones  de  las  resoluciones  que  apliquen  las  

referidas  sanciones  se  realizar n  mediante  carta  certificada,á  

entendi ndose practicadas a contar del tercer d a h bil siguiente a sué í á  

recepci n  en  la  oficina  de  correos  que  corresponda.  A  esteó  

procedimiento se aplicar n supletoriamente las normas de la ley Ná °  

19.880. 

En contra de lo resuelto en conformidad al inciso anterior podrá 

reclamarse ante la Superintendencia de Seguridad Social,  dentro de  

cinco d as h biles, contados desde la respectiva notificaci n. í á ó
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Una  vez  que  el  profesional  proporcione  los  antecedentes  

requeridos o acuda a la citaci n, la Comisi n, de oficio o a petici n deó ó ó  

parte,  dictar  una  resoluci n  que  ponga  t rmino  a  la  suspensi ná ó é ó  

indicada.  Asimismo,  en  caso  que  el  reclamo  se alado  en  el  incisoñ  

tercero sea resuelto a favor del profesional, se dejar n sin efecto lasá  

multas cursadas y cesar  la suspensi n aplicada. á ó

Las multas deber n ser pagadas en la Tesorer a General de laá í  

Rep blica, dentro del plazo de diez d as h biles contado desde la fechaú í á  

de la notificaci n respectiva. Al efecto, las copias de las resoluciones deó  

la Comisi n tendr n m rito ejecutivo. Con todo, las multas no ser nó á é á  

exigibles  mientras  no  est  vencido  el  t rmino  para  interponer  laé é  

reclamaci n ante la Superintendencia o sta no haya sido resuelta. ó é

Algunas observaciones al  precepto: 

1. La norma faculta a la COMPIN para sancionar en el marco 

de una etapa de mera recopilaci n de antecedentes. Bastando constataró  

“la no remisi n de los antecedentes solicitados, en los plazos fijados aló  

efecto  …” para cursar una gravosa sanci n. As  las cosas, existe unaó í  

amenaza evidente a los  derechos de su representado,  pues se le ha 

exigido reiteradamente cumplir  una labor ya cumplida,  aun cuando 

pudieren subsistir criterios diferentes en algunos aspectos, lo que impide 

establecer que se ha incumplido con la norma. 

2.  El  procedimiento  de  reclamo  ante  la  Superintendencia  de 

Seguridad  Social  que  contempla  la  ley  resul ta  totalmente  

inof ic ioso  para  impugnar  la  sanci n  a  la  que  se  veó  

expuesto  su  representado ,  ya  que es  imposible  cumplir  con lo 

solicitado, pues la ley le otorga a la SUSESO facultades nicamenteú  

para discernir y fallar s lo respecto de si se cumpli  en tiempo y formaó ó  

los  requerimientos  de informaci n  de la  COMPIN,  cuesti n  que laó ó  

propia  Superintendencia  ha  reconocido  en  m s  de  un  falloá  

administrativo. 

En este escenario,  la  sanci n  de  suspensi n  se  sostendró ó á 

indef inidamente en el  t iempo hasta poder responder de tal  
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irrac ional  exigencia,  lo  que  const i tuye  una  clara  amenaza  

a sus derechos.  

Habida cuenta de lo anterior, la sanci n aplicada de suspensi nó ó  

de  la  facultad  de  emitir  licencias  m dicas  es  inevitable.  Por  losé  

antecedentes  denunciados,  la  COMPIN construy  concienzudamenteó  

esta situaci n, arbitrariamente. ó

La  recurrida  sabe  que  es  imposible  cumplir  lo  solicitado  y, 

adem s,  en  un  accionar  indiscutido  y  conscientemente  articulado,á  

reiter  al  actor  mediante  correo  electr nico  el  centenar  deó ó  

requerimientos,  cuest i n  que  resulta  absurdo,  reprochable  yó  

derechamente injusto. 

Las  facultades  que  la  ley  otorga  a  la  COMPIN  no  pueden 

ejercitarse de forma abusiva, precisamente porque ante este imposible 

se sanciona a perpetuidad al m dico mientras no cumpla lo solicitado,é  

lo  que  se  traduce  en  la  afectaci n  de  la  actividad  m dica,  puesó é  

obstaculiza  y entorpece la  atenci n  y el  tratamiento  vigente  de  susó  

pacientes y merma el leg timo derecho a desarrollar su profesi n paraí ó  

hacerse del sustento econ mico. ó

a.  Primera  i legal idad  detectada:  Falsa  apl icaci n  deló  

art culo 2 de la Ley N  20.585. í °

La  ilegalidad  se  produce,  primero,  en  la  falsa  aplicaci n  deló  

art culo 2 de la Ley N  20.585, referente al plazo para dar respuesta aí °  

la solicitud. En efecto, el plazo para responder un requerimiento de 

informaci n de esta naturaleza se concibe para un caso concreto, enó  

que exista sospecha cierta de emisi n de licencia sin fundamento,  ó no 

para un conjunto copioso de l icencias como el caso en especie. 

Este  plazo  resulta  completamente  razonable  en  el  

entendido  de  que  se  trate  de  UNA  o  DOS  licencias  

m dicas  é relacionadas a un mismo paciente, pues la elaboraci n deló  

informe es una tarea ardua y compleja. Todos y cada uno de estos 

informes, presuntamente, deber n ser analizados y contrastados uno aá  

uno por la COMPIN para cumplir con la finalidad y esp ritu de la ley,í  
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es decir, determinar si existe o no falta de fundamento m dico en sué  

otorgamiento. Es del caso, que la instituci n reclamada ó no fue capaz  

de  dar  respuesta  s iquiera  respecto  de  un  n mero  muchoú  

menor de informes que el  requirente alcanz  a enviar y deó  

la  sol ic i tud  de  plazo  razonable  pedida , mucho menos podrá 

analizar  el  inveros mil  n mero de informes solicitados,  considerandoí ú  

adem s  que  son  decenas  de  m dicos  que  han  recibido  estosá é  

requerimientos  en  toda  la  regi n.  Esto  demuestra  que  no hay  unaó  

raz n real de cumplir el mandamiento legislativo, analizando atenta yó  

reflexivamente  cada  informe,  para  discernir  si  existen  fundamentos 

suficientes en la emisi n de la licencia y por la cantidad de d as deó í  

reposo. 

EL ESP RITU DE LA LEY:  Í En la Historia de la Ley N ° 

20.585, el plazo original era de 30 d as y fue reducido a solo 7 d as,í í  

bajo el fundamento de que deb a darse celeridad al procedimiento. Ení  

tal  consideraci n  y  siguiendo  la  intenci n  del  legislador,  resultaó ó  

ineludible  minimizar  los  casos  en  que  ser a  necesario  recurrir  alí  

profesional que otorga la  licencia m dica para obtener antecedentesé  

adicionales  y,  asimismo,  cuando ello  resulte  indispensable,  a  fin  de 

generar una respuesta r pida en un sistema concebido como expedito. á

Por su parte, el art. 1 de la ley alude a una licencia m dica:é  

"Art culo 1 .- La presente ley tiene por objeto establecer regulacionesí º  

que  permitan  asegurar  el  otorgamiento,  uso correcto de  la  licencia  

m dica y una adecuada protecci n al cotizante y beneficiarios de lasé ó  

Instituciones  de  Salud  Previsional  y  del  Fondo  Nacional  de  Salud,  

mediante  la  aplicaci n  de  medidas  de  control  y  fiscalizaci n,  y  deó ó  

sanciones respecto de las  conductas  fraudulentas,  ilegales  o abusivas  

relacionadas con dicho instrumento.  ”

Por otra parte, del contexto general de la Ley, especialmente lo 

prescrito en los art culos 5 y 8, se inicia una investigaci n e imponení ó  

las correspondientes sanciones cuando la licencia se emite con evidente 

ausencia de fundamento m dicoé , agravados en caso de  reiteraci n yó  
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reincidencia, cuesti n que solo puede entenderse en el contexto de laó  

revisi n independiente y aislada de cada licencia y no en cantidadesó  

inabordables. 

La ley reprocha al profesional que conscientemente desobedece y 

entorpece  el  procedimiento  al  no  remitir  la  informaci n  solicitadaó  

respecto de una licencia  m dica -é por ello  el  breve plazo-,  pero  no 

ntima con sanciones a quien, en el mismo breve plazo de hasta 7 d as,í í  

no puede materializar una labor pr cticamente imposible. á

b.  Segunda  i legal idad  que  se  observa:  Imprecis i n  deó  

la imputaci n y dif icultades  de acceso a la informaci n. ó ó

Se exigen centenares de informes sin una motivaci n manifiestaó  

acorde a la ley, sin fundamentos, informes de un centenar de pacientes 

atendidos por diferentes patolog as a lo largo de m s de un a o,  yí á ñ  

respecto de licencias m dicas ya aceptadas, sin siquiera seguir un ordené  

sistem tico. Considere V. S. Iltma. que la informaci n contenida en laá ó  

Ficha cl nica de los pacientes es un í dato sensible, conforme lo dispone 

el art.12 de la ley N 20.584 sobre deberes y derechos del paciente, en°  

relaci n  al  art.  2  de  la  ley  N 19.628,  sobre  protecci n  de  la  vidaó ° ó  

privada, que define: “g) Datos sensibles, aquellos datos personales que 

se refieren a las caracter sticas f sicas o morales de las personas o aí í  

hechos o circunstancias de su vida privada o intimidad, tales como los  

h bitos personales, el origen racial, las ideolog as y opiniones pol ticas,á í í  

las  creencias o convicciones religiosas,  los estados de salud f sicos oí  

ps quicos y la vida sexual . í ”

Esta  ley  define  y  establece  qui n  es  el  responsable  de  losé  

registros:  n)  Responsable  del  registro  o banco de  datos,  la  persona  

natural o jur dica privada, o el respectivo organismo p blico, a quiení ú  

compete las decisiones relacionadas con el tratamiento de los datos de  

car cter personal. á

Por  otra  parte,  el  art culo  13  de  la  Ley  N 20.584,  dispone:í °  

Art culo  13.-  La  ficha  cl nica  permanecer  por  un  per odo  de  al“ í í á í  

menos quince a os en poder del prestador, quien ser  responsable deñ á  
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la  reserva  de  su  contenido.  Un  reglamento  expedido  a  trav s  delé  

Ministerio de Salud establecer  la  forma y las  condiciones  bajo lasá  

cuales  los  prestadores  almacenar n  las  fichas,  as  como las  normasá í  

necesarias para su administraci n, adecuada protecci n y eliminaci n. ó ó ó

Los  terceros  que  no  est n  directamente  relacionados  con  laé  

atenci n de salud de la persona no tendr n acceso a la informaci nó á ó  

contenida en la  respectiva ficha cl nica.  Ello  incluye al  personal  deí  

salud y administrativo del mismo prestador, no vinculado a la atenci nó  

de la persona. 

Sin perjuicio de lo anterior, la informaci n contenida en la ficha,ó  

copia de la misma o parte de ella, ser  entregada, total o parcialmente,á  

a  solicitud  expresa  de  las  personas  y  organismos  que se  indican  a  

continuaci n, en los casos, forma y condiciones que se se alan: ó ñ

a) Al titular de la ficha cl nica, a su representante legal o, ení  

caso de fallecimiento del titular, a sus herederos. 

b) A un tercero debidamente autorizado por el titular, mediante  

poder simple otorgado ante notario. 

c)  A  los  tribunales  de  justicia,  siempre  que  la  informaci nó  

contenida en la ficha cl nica se relacione con las causas que estuvierení  

conociendo. 

d) A los fiscales del Ministerio P blico y a los abogados, previaú  

autorizaci n  del  juez  competente,  cuando la  informaci n  se  vinculeó ó  

directamente con las investigaciones o defensas que tengan a su cargo. 

Al Instituto de Salud P blica, en el ejercicio de sus facultades. ú

Las  instituciones  y  personas  indicadas  precedentemente  

adoptar n las providencias necesarias para asegurar la reserva de laá  

identidad del titular las fichas cl nicas a las que accedan, de los datosí  

m dicos, gen ticos u otros de car cter sensible contenidos en ellas yé é á  

para que toda esta informaci n sea utilizada exclusivamente para losó  

fines para los cuales fue requerida.  ”

Conjugando  estas  normas,  y  en  raz n  de  que  se  est nó á  

requiriendo datos sensibles de muchos pacientes a los que el requirente 
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atendi  como m dico, el actor puede, no exento de dificultad, accederó é  

a  la  informaci n  para  la  elaboraci n  de  informes,  pero  no  estó ó á 

facultado  para  extraer  y  ventilar  copias  de  datos  sensibles  para 

responder de los antecedentes m dicos complementarios exigidos por laé  

COMPIN. Este requerimiento de antecedentes m dicos que integran laé  

Ficha Cl nica debe ser solicitado  í por el legalmente facultado a quien 

detenta el car cter de prestador, sea este personal o institucionalá . 

En  concreto,  no  es  razonable,  y  de  ah  la  arbitrariedad  eí  

ilegalidad, formular un requerimiento gen rico sin precisar lo que seé  

pide, a quien no tiene facultades para entregar antecedentes cl nicos,í  

sin  orden sistem tico,  designaci n  del  a o  y  car cter  del  prestador,á ó ñ á  

menos a n en el plazo nfimo ya referido. ú í

c.  Una  tercera  i legalidad:  La  intempest iv idad  en  el  

uso de la potestad sancionadora.  

El  requerimiento  impugnado  comprender a  la  revisi n  deí ó  

licencias m dicas emitidas hace m s de 6 meses, esto es, superandoé á  

entonces el plazo de que disponen los rganos de la Administraci n deló ó  

Estado,  para  ejercer  su  potestad  administrativa  sancionadora,  de 

conformidad con los arts. 94 y 97 del C digo Penal. ó

III .  ARBITRARIEDADES: 

Con todo, si se llegase a estimar como legal el proceder de la 

recurrida,  se  trata  sin  lugar  a  duda,  al  menos,  de  un  actuar 

manifiestamente  arbitrario,  sin  raz n  alguna,  inspirada  poró  

motivaciones pol tico coyunturales y, en el mejor de los casos, en elí  

capricho  del  rgano  administrativo.  Si  se  interpretara  de  maneraó  

aislada  y  descontextualizada  el  art culo  2  de  la  Ley  N 20.585,í °  

entendiendo  que  la  recurrida  se  encuentra  facultada  para  solicitar 

informes  respecto  de  varias  licencias  m dicas,  de  igual  manera  esé  

razonable  que  se  ejerza  por  un  n mero  prudente  y  materialmenteú  

posible, que le permita al administrador dar respuesta satisfactoria en el 

plazo  que  establece  la  ley,  sin  afectar  sus  derechos  y  garant así  

constitucionales, ni afectar la integridad y necesaria relaci n que debeó  
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mantener con sus  pacientes.  El n mero de informes que se puedenú  

requerir  parece  no  estar  suficientemente  regulado  en  la  ley,  sin 

embargo,  es  inaceptable  que  se  ordene  proporcionar  informes  y 

antecedentes respecto de 100 licencias m dicas en un plazo tan breve.é  

La  arbitrariedad  se  manifiesta  en  la  imprecis i n  de  dichosó  

requerimientos , sin motivo, sin fundamentos, sin indicaci n del a oó ñ  

de emisi n de las  licencias,  sin expresar cu les  son los antecedentesó á  

concretos  que  se  requieren  y  solicitan  en  cada  uno  de  ellos,  que 

podr an  contener  o  referirse  a  datos  sensibles  de  los  pacientes,í  

complejizando  a n  m s  la  labor  del  requirente  y  robusteciendo  laú á  

imposibilidad  de  dar  respuesta  a  tan  masivo  e  inveros milí  

requerimiento. 

A mayor abundamiento, existe arbitrariedad al exigir informar 

respecto de licencias m dicas emitidas en una poca respecto de lasé é  

cuales la potestad sancionadora es intempestiva por la llegada del plazo 

que  la  ley  habilita  para  su  ejercicio.  La  solicitud  de  la  recurrida 

vulnera tambi n el  principio de proporcional idadé , que puede 

extenderse a la cuantificaci n y carga de lo requerido al administrado,ó  

inexorablemente unido al plazo. La proporcionalidad supone un l miteí  

material  de la actuaci n administrativa; persigue la existencia de unó  

equilibrio o adecuaci n entre los medios y los fines que se persiguenó  

mediante la decisi n administrativa y es la forma de evitar una decisi nó ó  

inadecuada  y  excesivamente  gravosa.  Como se  ha  sostenido por  la 

jurisprudencia  de  nuestros  Tribunales  Superiores,  “apunta  a  la  

congruencia entre la entidad del da o provocado por la infracci n y elñ ó  

castigo a imponer  ” (SCS Rol N s 5.830-2009 y 18.823-2019). °

IV. OPORTUNIDAD PROCESAL. 

La presente acci n de protecci n se interpone dentro del plazoó ó  

legal de 30 d as que establece el Auto Acordado que regula la materia,í  

pues  se  tom  conocimiento  del  acto arbitrario  e  ilegal  mediante  laó  

recepci n de la resoluci n exenta n mero 23044121802, el d a 12 deó ó ú í  

octubre de 2023. 
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V. LEGITIMACI N PASIVA. Ó

Recurrimos en contra de la Comisi n de Medicina Preventiva eó  

Invalidez de la Regi n de La Araucan a, presidida por la Sr. Ram nó í ó  

Elias Salas Ter n por emanar directamente de esta autoridad y llevará  

su firma todos y cada una de resoluciones administrativas comunicadas 

a  su representado,  a  fin  de  que enmiende su  obrar  esta  autoridad 

administrativa seg n los solicitado en el petitorio de esta presentaci n. ú ó

VI.  LAS  GARANT AS  CONSTITUCIONALES  QUEÍ  

SE VULNERAN. 

Las acciones de la recurrida vulneran los derechos y garant así  

consagrados  en  los  n meros  1,  2,  16  y  24  del  art culo  19  de  laú í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, esto es, el derecho a la vida y aó í ú  

la integridad f sica y ps quica, la igualdad ante la ley, el derecho a laí í  

salud,  la  libertad  de  trabajo  y  el  derecho  de  propiedad.  Incluido 

tambi n el numeral 26 del mismo art culo por afectar los derechos ené í  

su esencia, al imponer trabas directas que impiden el libre ejercicio, en 

este caso, el derecho a informar en un plazo y n mero razonable deú  

licencias m dicas, bajo sanci n grav sima de multas y de suspender elé ó í  

derecho a emitir dichas licencias m dicas. é

En cuanto  al  derecho  a  la  vida  y  la  integridad  f s icaí  

y  ps quicaí .  M s  all  del  perjuicio  evidente  a  la  integridad  de  suá á  

representado, se est  arriesgando la vida de sus pacientes. Como se dijoá  

en su oportunidad, la profesi n de su representado exige que atienda,ó  

identifique  enfermedades  y  entregue  a  sus  pacientes  un  adecuado 

tratamiento para sus afecciones. Dentro de las acciones de tratamiento, 

conocido es que muchos pacientes requieren de reposo laboral para así 

evitar un agravamiento de sus patolog as. El requerimiento hecho a suí  

representado  amenaza  el  derecho  a  desempe ar  su  actividadñ  

profesional  y  a  emitir  las  licencias  m dicas  que  correspondan.é  

Afectando tambi n el derecho a su integridad ps quica, precisamenteé í  

por el temor justificado de no poder ejercer ntegramente la profesi ní ó  

de m dico tras haber sido suspendida su facultad de otorgar licenciasé  
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m dicas.  En efecto, ante las duras sanciones ya aplicadas - multa yé  

suspensi n de emisi n de licencias m dicas - que afectan su actividad,ó ó é  

es as  que existe un temor real y verdadero por los perjuicios que leí  

genera esta sanci n. La misma situaci n afecta a sus pacientes, quienesó ó  

conf an  en el  requirente  como profesional  de la  salud,  con quienesí  

existe  un  v nculo,  los  que  no  podr n  ser  atendidos  oportuna  eí á  

ntegramente. í

Respecto  a  la  Igualdad  ante  la  ley ,  considerando que 

nuestra Constituci n es clara en la materia al decir que ó “Ni la ley ni 

autoridad  alguna  podr n establecer  diferencias  arbitrariasá ”,  al  verse 

expuesto  su  representado  a  una  injusta  sanci n,  que  afecta  suó  

patrimonio   por  las  multas  asociadas  y  p rdida  de  capacidad  de– é  

trabajo  y la facultad de emitir licencias m dicas, es evidente que se– é  

encuentra en una hip tesis de desigualdad frente a otros profesionales aó  

quienes  no  los  hostigan  con  solicitudes  de  informaci n  que  no  seó  

pueden  cumplir,  o,  si  se  quiere,  a  quienes  se  les  otorguen  plazos 

razonables respecto de un n mero sensato de licencias m dicas. ú é

La  libertad  de  trabajo  del  recurrente  tambi n  se  veé  

gravemente  perjudicada , porque se le priva injustamente de una 

herramienta fundamental para la atenci n de sus pacientes quienes noó  

podr n acceder al requirente para ser tratados o esta atenci n deberá ó á 

delegarse con otros profesionales atendida su incapacidad de entregar 

un  tratamiento  ntegro.  De  hecho,  est  inhabilitado  de  cumplir  deí á  

manera completa el acto m dico, en la parte referente a indicacionesé  

m dicas como el reposo laboral. é

Ahora bien,  ampar ndose  en la  á protecci n  const i tucionaló  

del  derecho de propiedad en sus  diversas  especies , sin hacer 

distinci n entre cosa corporal o incorporal, el derecho como profesionaló  

de la medicina para emitir licencia m dica es parte de su patrimonio yé  

est  siendo amenazado.  As  las  cosas,  se afecta su patrimonio,  puesá í  

claramente la sanci n impuesta afecta su relaci n con sus pacientes,ó ó  

quienes deber n recurrir por sus patolog as a otros profesionales. Laá í  
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misma cuesti n se materializa con la aplicaci n de la multa arbitrariaó ó  

que se le ha impuesto. 

Finalmente, transcribe el N  26 del art culo 19 de nuestra Carta° í  

Fundamental,  y  agrega  que todos  los  derechos  citados  est n  siendoá  

afectados  por  una  condici n  que  impide  su  libre  ejercicio,  por  laó  

ejecuci n  ya,  de una sanci n,  que limita  la  expedici n  de licenciasó ó ó  

m dicas y la aplicaci n de una gravosa multa. é ó

Debido a la urgencia que requiere la situaci n y ante la dura eó  

ilegal sanci n impuesta, , el recurso de protecci n resulta la v a id neaó ó í ó  

y m s expedita para que se restablezca el imperio del derecho, que está á 

consagrado en el art culo 20 de nuestra Carta Fundamental.í

Pide tener por interpuesto Recurso de Protecci n en contra deó  

la COMISI N DE MEDICINA PREVENTIVA E INVALIDEZ DEÓ  

LA REGI N DE LA ARAUCAN A, representada legalmente por suÓ Í  

presidenta  don  RAM N  EL AS  SALAS  TER N,  ambos  yaÓ Í Á  

individualizados,  se  someta  a  tramitaci n  y,  en  definitiva,  se  acoja,ó  

declarando ilegal y/o arbitrario el proceder de la recurrida, ordenando: 

Que,  la  recurrido  deje  sin  efecto  la  sanci n  de  multa  yó  

suspensi n  de  emisi n  y  compra  de  talonarios  de licencias  m dicasó ó é  

decretada,  notificada  mediante  carta  certificada  con  fecha  13  de 

noviembre de 2023, absteni ndose de ejecutar la sanci n pecuniaria yé ó  

habilitando  desde  ya  al  profesional  requirente  para  la  emisi n  yó  

compra de talonarios de licencias m dicasé . 

Que,  en  el  futuro  la  recurrida  se  limite  al  requerimiento  de 

informaci n de licencias m dicas en un plazo y cantidad razonables yó é  

proporcionales,  dentro  de  los  plazos  de  ejercicio  de  la  potestad 

administrativa sancionatoria. Es decir, una licencia m dica por cadaé  

requerimiento y por separado, permitiendo al requirente el plazo que 

ofrece la Ley N 20.585 para cumplir dicha solicitud y que alcanza el°  

m ximo de 7 d as, de manera tal que el periodo legal proceda para laá í  

recopilaci n de antecedentes, an lisis y elaboraci n de informaci n deó á ó ó  

manera exclusiva, y no de forma paralela para 2 o m s. á
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En su  defecto,  que  el  requerimiento  solo  pueda  recaer  en  el 

n mero  razonable  de  licencias  m dicas  que  estime  V.  S.  Ilma,ú é  

debiendo  precisar  y  mantener  la  COMPIN  un  orden  o  criterio 

unificador  para  requerir  informe,  por  ejemplo,  acotando  el 

requerimiento a licencias otorgadas respecto de un paciente, sin que 

corran simult neamente varios plazos. Sin perjuicio de lo anterior, queá  

se adopten por SSA Ilma. las medidas que estime convenientes para 

restablecer el imperio de los derechos conculcados. 

Que se condene en costas a la recurrida. 

A su presentac i n ó acompa a:ñ

1.  ORDINARIO  N  230926801,  de  fecha  12/10/2023,  de°  

COMPIN. 

2.  RES.  EXENTA. N  230926802,  de fecha 20/10/2023,  de°  

COMPIN. 

3.  Formulario  nico de reclamo ingresado a la  SUSESO, deÚ  

feha 30.10.2023, C DIGO FUI: 837433. Ó

4. RES.  EXENTA. N  230926803,  de fecha 13/11/2023,  de°  

COMPIN. 

A  fol io  12,  evac a  informe  Andr s  Cuyul  Soto,  Secretarioú é  

Regional Ministerial de Salud de la regi n, en los siguientes t rminos:ó é

I.-  RECHAZO  DE  LA  PRESENTE  ACCI NÓ  

CONSTITUCIONAL POR FALTA DE OPORTUNIDAD.

1.-  Que,  efectivamente,  mediante  Resoluci n  Exenta  Nó ° 

230926802, de fecha 20.10.2023, la COMPIN Subcomisi n Caut n, leó í  

aplic  a don Pablo Toro Cortesi una multa a beneficio fiscal de 10ó  

UTM y la suspensi n de la facultad de emitir licencias m dicas y laó é  

menta de talonarios de licencias m dicas, por un plazo de 15 d as, aé í  

contar del 26.102.2023, por no haber presentado, reiteradamente los 

antecedentes de las licencias m dicas en ella indicadas.é

2.- Que, mediante Resoluci n Exenta N  230926803, de fechaó °  

13.11.2023, la COMPIN Subcomisi n Caut n le renov  al profesionaló í ó  

la suspensi n de emitir licencias m dicas y la menta de talonarios deó é  
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licencias m dicas, por un plazo de 15 d as, a contar de la misma fecha,é í  

por los mismos fundamentos.

3.- Que, mediante Resoluci n Exenta N  230926804, de fechaó °  

28.11.2023,  la  COMPIN  Subcomisi n  Caut n  puso  t rmino  a  laó í é  

sanci n de venta de talonarios de licencias m dicas y de la facultad deó é  

emitirlas.

4.- Que, as  las cosas, el presente recurso de protecci n debe serí ó  

rechazado por falta de oportunidad, por cuanto el supuesto acto ilegal 

o arbitrario que lo motivo, esto es, la  sanci n impuesta  medianteó  

las  resoluc iones  indicadas  en  el  numeral  1  y  2  ha  s ido  

dejada s in efecto,  por lo que no hay medida alguna que S.S. Itma. 

pueda adoptar para reestablecer el imperio del derecho, en el evento 

que as  haya ocurrido.í

II. -  EN SUBSIDIO, INFORMA:

1.-Del  plan  de  f iscal izac i n  a  altos  emisores  deó  

l icencias m dicas .é

La  Ley  20.585,  sobre  Otorgamiento  de  Licencias  m dicas,é  

publicada el a o 2012, faculta en su art culo 2 a la COMPIN en elñ í  

marco del procedimiento de fiscalizaci n, a solicitar antecedentes a losó  

prestadores respecto a las licencias m dicas emitidas y a sancionar ené  

caso de que stos no cumplan con lo solicitado.é

Art culo 2 .- Las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidezí º  

podr n  solicitar  a  los  profesionales  que  por  ley  emitan  licenciasá  

m dicas que se encuentren sometidas a su conocimiento, la entrega oé  

remisi n  de  los  antecedentes  o  informes  complementarios  que  lasó  

respalden y, en casos excepcionales y por razones fundadas, los citar  aá  

una  entrevista  para  aclarar  aspectos  de  su  otorgamiento.  Dichos  

requerimientos se realizar n por carta certificada o medios electr nicos,á ó  

bajo apercibimiento de aplicar las multas y suspensiones se aladas enñ  

el siguiente inciso.

La  inasistencia  injustificada  y  repetida  a  las  citaciones,  como 

tambi n la negativa reiterada a la  entrega o la  no remisi n de losé ó  
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antecedentes  solicitados,  en  los  plazos  fijados  al  efecto,  los  que  no  

podr n exceder de siete d as corridos, habilitar n a la Comisi n paraá í á ó  

que, mediante resoluci n fundada, sancione al profesional con multas aó  

beneficio fiscal de hasta 10 unidades tributarias mensuales. Adem s, ená  

casos calificados, podr  suspenderse tanto la venta de formularios deá  

licencias m dicas, como la facultad para emitirlas, hasta por 15 d as.é í  

Dicha suspensi n podr  renovarse mientras  persista  la  conducta deló á  

profesional.  Las  notificaciones  de  las  resoluciones  que  apliquen  las  

referidas  sanciones  se  realizar n  mediante  carta  certificada,á  

entendi ndose practicadas a contar del tercer d a h bil siguiente a sué í á  

recepci n  en  la  oficina  de  correos  que  corresponda.  A  esteó  

procedimiento se aplicar n supletoriamente las normas de la ley Ná °  

19.880.

En contra de lo resuelto en conformidad al inciso anterior podrá 

reclamarse ante la Superintendencia de Seguridad Social,  dentro de  

cinco d as h biles, contados desde la respectiva notificaci n.í á ó

Una  vez  que  el  profesional  proporcione  los  antecedentes  

requeridos o acuda a la citaci n, la Comisi n, de oficio o a petici n deó ó ó  

parte,  dictar  una  resoluci n  que  ponga  t rmino  a  la  suspensi ná ó é ó  

indicada.  Asimismo,  en  caso  que  el  reclamo  se alado  en  el  incisoñ  

tercero sea resuelto a favor del profesional, se dejar n sin efecto lasá  

multas cursadas y cesar  la suspensi n aplicada.á ó

Las multas deber n ser pagadas en la Tesorer a General de laá í  

Rep blica, dentro del plazo de diez d as h biles contado desde la fechaú í á  

de la notificaci n respectiva. Al efecto, las copias de las resoluciones deó  

la Comisi n tendr n m rito ejecutivo. Con todo, las multas no ser nó á é á  

exigibles  mientras  no  est  vencido  el  t rmino  para  interponer  laé é  

reclamaci n ante la Superintendencia o sta no haya sido resuelta.ó é

Asimismo, el Departamento COMPIN Nacional, dependiente de 

la  Subsecretar a  de  Salud  P blica,  en  acuerdo  con  otras  entidades,í ú  

como la Superintendencia de Seguridad Social (en adelante, SUSESO) 

Código: GHLXXLSTGXJ

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



y FONASA, definen que constituyen prestadores riesgosos aquellos que 

incurran en alguno de los siguientes comportamientos:

i.  Prestador  que emita  sobre 1.600 licencias  m dicas  por  a oé ñ  

m vil; 400 licencia m dicas en un trimestre o; 133 licencias m dicas aló é é  

mes  (incluyendo  las  licencias  m dicas  emitidas  para  FONASA  eé  

ISAPRE).

ii. Prestador individual o institucional de bajo tama o que emitañ  

sobre 1.200 licencia m dicas al a o y; con un porcentaje de diagn sticoé ñ ó  

desbalanceado  donde  las  patolog as  psiqui tricas  y  osteomuscularesí á  

representen la mayor a.í

iii.  Prestador  que  tenga  o  haya  tenido  una  denuncia  o 

investigaci n (Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidez; SUSESO;ó ó  

Fiscal a). í

iv. Prestador que ha emitido una licencia m dica a trav s de uné é  

prestador institucional clausurado. 

La  fundamentaci n  de  la  estrategia  implementada  atiende  aló  

gasto por subsidio por incapacidad laboral, que afecta transversalmente 

a  toda  la  poblaci n  e  impacta  enormemente  la  disponibilidad  deó  

recursos p blicos. De acuerdo con el documento titulado Evoluci n delú ó  

Gasto en Subsidio por Incapacidad Laboral  en  Chile,  a os  2017 añ  

2022, elaborado para la Comisi n de Salud  del Senado en base a losó  

datos entregados por el  Departamento de la  Comisi n de Medicinaó  

Preventiva  e  Invalidez  Nacional  y  los  boletines  publicados  por  la 

SUSESO,  concluy  que  en  el  a o  2022  el  gasto  en  subsidio  poró ñ  

incapacidad laboral super  los 3.2 billones de pesos para el sistema deó  

salud  global.  Lo  anterior,  s lo  considerando  las  licencias  m dicasó é  

curativas comunes. Por su parte, el gasto en subsidio por incapacidad 

laboral de los usuarios afiliados a FONASA fue de casi 2 billones de 

pesos.

Lo anterior, ilustra la importancia de la labor fiscalizadora de la 

COMPIN, en el resguardo de la correcta focalizaci n de los recursosó  

p blicos.ú
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Ahora bien, de acuerdo con los antecedentes proporcionados por 

el Departamento de la Comisi n de Medicina Preventiva e Invalidezó  

Nacional, el recurrente es un profesional m dico, no especialista, queé  

en el ltimo a o m vil, previo a la fiscalizaci n, emiti  1050 licenciasú ñ ó ó ó  

m dicas.é

Es  necesario  aclarar  que  el  Plan  de  Fiscalizaci n  a  Altosó  

Emisores  de  Licencias  M dicas  no  se  sustenta,  nicamente,  en  laé ú  

existencia  de  un  l mite  de  licencias  m dicas  por  prestador,  por  elí é  

contrario,  el  Plan  de  Fiscalizaci n  a  Altos  Emisores  de  Licenciasó  

M dicas  se ha ideado y ejecutado bajo el  amparo de la  normativaé  

precedentemente citada para una adecuada protecci n de la salud  deó  

los cotizantes y beneficiarios de FONASA y; su conveniencia social se 

cimienta en la necesidad de llevar  a cabo el  control  t cnico de lasé  

licencias m dicas ante el gasto asociado por el pago de aquellas que noé  

se ajustan a derecho.

Lo  precedentemente  expuesto  justific  que  la  autoridadó  

administrativa haya instruido un proceso administrativo de fiscalizaci nó  

y le haya requerido la colaboraci n al recurrente mediante la solicitudó  

de  antecedentes  o  informes  complementarios  que  respalden  las  100 

licencias m dicas por ella expedidas y fiscalizadas.é

2.- De los hechos.

Cabe destacar que don Pablo Toro Cortesi, ha sido fiscalizado 

con anterioridad por la COMPIN Subcomisi n Caut n, al observarseó í  

un  desbalance  en  la  emisi n  de  licencias  m dicas,  siendo  estasó é  

primordialmente  patolog as  psiqui tricas  85.8%,  siendo  l  m dicoí á é é  

general, no teniendo la especialidad de psiquiatr a.í

Adem s, destacaba la remisi n de informes m dicos solicitadosá ó é  

en  virtud  del  D.S.  3  de  1984,  que  Aprueba  el  Reglamento  de 

Autorizaci n de Licencias M dicas por las COMPIN e Instituciones deó é  

Salud Previsional y la Ley 20.585, con escasa informaci n relevante,ó  

sin  ajustarse  a  lo  normado  en las  gu as  referenciales  contenidas  ení  

Decreto  7,  de  2013,  que  Aprueba  el  Reglamento  sobre  las  gu así  
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cl nicas referenciales relativas a los ex menes, informes y antecedentesí á  

que deber n respaldar la emisi n de licencias m dicas, en lo relativo aá ó é  

los antecedentes que deben respaldar la emisi n de licencias m dicas.ó é  

Estos informes, tienden a ser pr cticamente id nticos para todos losá é  

trabajadores. 

Por otro lado, se obtuvo de la p gina web del Centro M dico Daá é  

Vinci, del que el recurrente es representante legal, que las horas de 

atenci n  m dica  se  otorgan  cada  5  minutos  (se  acompa a),  lo  queó é ñ  

contrasta con el resto de los profesionales del mismo centro m dico,é  

que tienen atienden a distintos pacientes con intervalos de no menos de 

15 minutos. El costo de la atenci n m dica es de 40.000 pesos.ó é

Tambi n,  es  preciso  describir  que  hay  atenciones  con  bonoé  

FONASA,  siempre  que  sean  menores  de  edad  y  adultos  mayores 

(excluyendo, de esta manera, a la mayor a de los eventuales pacientesí  

que requerir n una licencia m dica, por corresponder a las edades ená é  

las que se concentra la fuerza laboral).

Consid rese, para efectos de comprender los tiempos promediosé  

de atenci n m dica razonables, las orientaciones para la planificaci n yó é ó  

programaci n  en  red  del  2023,  elaborado  por  la  Subsecretar a  deó í  

Redes Asistenciales del Ministerio de Salud en Chile. Para las consultas 

de morbilidad se recomienda establecer un promedio de 3 pacientes 

por  hora,  trat ndose  de  consultas  de  salud  mental  se  espera  uná  

rendimiento de 1.5 a 2 por hora, por lo tanto, la recomendaci n es deó  

20 a 45 minutos por paciente atendido. 

Para  tomar  conocimiento  de  los  detalles  de  las  atenciones 

m dicas realizadas, se realiz  una fiscalizaci n al Centro M dico Daé ó ó é  

Vinci, con fecha 17 de agosto del 2023. En esta diligencia se logró 

establecer que efectivamente los pacientes est n citados cada 5 minutos,á  

que  hay  atenciones  m dicas  que  tienen  esta  duraci n,  las  cuales“ é ” ó  

culminan con la emisi n de una licencia m dica y que no hay registroó é  

de las atenciones m dicas realizadas.é
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Que, en virtud de la fiscalizaci n se pudo comprobar la atenci nó ó  

en  un  tiempo  aproximado  de  5  minutos  de  una  paciente,  lo  que 

concluye  con  la  emisi n  de  una  licencia  m dica  a  las  15:25.46ó é  

segundos.  Para  dar  evidencia  de  la  corta  duraci n  de  la  atenci nó ó  

m dica, que termin  en un reposo m dico de 15 d as, se tiene certezaé ó é í  

que  a  las  15:20:07  segundos  emiti  a  otro  trabajador  la  licenciaó  

inmediatamente anterior.

Cabe  destacar  que,  en  la  fiscalizaci n  realizada  en  el  centroó  

m dico, el profesional aporta el listado de pacientes atendidos en losé  

meses de julio 2023 y los d as transcurridos de agosto. Al respecto, seí  

toma como muestra al  azar para su revisi n y an lisis,  los usuariosó á  

atendidos en los d as de consulta del 3 de julio, 17 de julio y 17 deí  

agosto de 2023, comprob ndose que al 100% de los usuarios atendidosá  

con previsi n FONASA le fueron otorgadas licencias m dicas y que eló é  

88% de los diagn sticos de dichas licencias, fueron por patolog a deó í  

salud mental.

Finalmente, se cit  al profesional con fecha 12 de septiembre deló  

2023, en el que reconoce realizar atenciones m dicas en 5 minutos, aé  

su juicio, factibles de realizar. Adem s, declara que no realiz  registrosá ó  

de sus atenciones m dicas por ninguna de las licencias m dicas por lasé é  

que se le cita, mencionando l mismo, de manera reiterada, que no haé  

sido meticuloso en el registro cl nico de sus pacientes.í

Que, es importante relevar, que las funciones desplegadas por la 

COMPIN Subcomisi n Caut n y detalladas precedentemente, est n enó í á  

concordancia con lo expresado en sentencia de la Ilustr sima Corte deí  

Apelaciones de Concepci n, ROL N  42.778 2022 (Confirmada por laó ° –  

Excma. Corte Suprema en causa ROL N  57.773- 2022), conociendo°  

del acceso a fichas cl nicas por parte de FONASA, con el objeto deí  

acceder  al  pago  del  subsidio  de  incapacidad  laboral  ha  venido  en 

se alar:ñ

8. ( )Este actuar de la recurrida carece tanto de ilegalidad como…  

de  arbitrariedad,  pues  se  trata  de  una  actuaci n  que  se  encuentraó  
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dentro de su competencia,  y  que ha sido ejercida en una hip tesisó  

claramente  fundada,  pues  ac  se  á parte  de  un  presupuesto  

razonable  y  perfectamente  acotado,  cual  es ,  la  necesidad  

de  veri f icar  s i  determinados  usuarios  recibieron  los  

benef ic ios  de salud que se f inanciaron a trav s  del  s is temaé  

p blico  de  salud;  habida  consideraci n  que  al  menos  unaú ó  

muestra  de  dichos  usuarios ,  denunciaron  o  declararon,  

dentro  de  un  procedimiento  administrat ivo  de  

f iscal izaci n,  no  haber  recibido  benef ic ios  del  s is tema  aó  

trav s de prestac iones de la recurrente.é

9.-  As  entendido,  la  actuaci n de la  recurrida no vulnera nií ó  

desborda las facultades que le entrega el citado art culo 50 del DFL Ní °  

1 de 2006, as  como tampoco los l mites de la ley 19.628, comoquieraí í  

que en este caso, el acceso a los datos sensibles no hace con el objeto  

de generar un registro o banco de datos, ni mucho menos para realizar  

un tratamiento de los mismos, sino s lo para comprobar el correctoó  

pago de los beneficios de salud de los usuarios del sistema, quedando  

desde  luego  la  recurrida  responsable  por  el  mal  uso  que,  

hipot ticamente, pudiera hacer de los mismos.é

Como se puede apreciar, las similitudes con el presente caso son 

claras, a saber: a) En ambos casos un rgano de la Administraci n deló ó  

Estado con competencia en Salud requiere informaci n; b) En ambosó  

casos es respecto de la ficha cl nica; c) En ambos casos no es con finesí  

de  divulgaci n,  sino  que  para  una  mejor  decisi n.  Con  estasó ó  

similitudes,  es  que  la  decisi n  m s  consecuente,  es  desestimaró á  

alegaciones  relacionadas  con  la  vulneraci n  de  garant asó í  

constitucionales o mal uso de datos sensibles por parte de este rganoó  

p blico.ú

Otro  aspecto  relevante  del  caso  es  precisar  la  pertinencia  y 

legalidad respecto a la  boleta o comprobante de pago por servicios 

m dicos prestados, pues es requisito imperante que tanto a FONASA oé  

la ISAPRE respectiva se le deba emitir una factura, ya sea exenta o no 
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gravada, para el caso de FONASA, o afecta a IVA como es el caso de 

las ISAPREs, aplicando la exenci n establecida en el art. 13 , N  7 deó ° °  

la Ley del IVA. En el caso de los beneficiarios del servicio m dico, elé  

prestador debe emitir una boleta, por el valor que deben asumir de su 

cargo (sea como un copago o cobro directo), Oficio del Servicio de 

Impuestos  internos  N  1603,  de  05.05.2006.  Tambi n  debemos° é  

recordar  que  para  los  efectos  de  aplicar  la  exenci n  del  IVA,  seó  

consideran ambos valores, es decir, el valor de la prestaci n donde seó  

debe incluir el monto del copago y el valor financiado por la respectiva 

instituci n previsional (el tope exento es arancel Fonasa del nivel dondeó  

est  inscrito el prestador).á

Que, se hace presente que estos hechos fueron denunciados a la 

Superintendencia de Seguridad Social con fecha 04.11.2023.

3.-  Legal idad de sol ic i tud de la f icha cl nica.í

Que, en lo referente a la solicitud de la ficha cl nica, hay queí  

tener  presente  que  la  ley  faculta  al  Ministerio  de  Salud  y  por 

consecuencia  a  la  COMPIN,  que,  para  la  determinaci n  yó  

otorgamiento de beneficios de salud pueda requerir de las personas“  

naturales  o  jur dicas,  p blicas  o  privadas,  la  informaci n  que fuereí ú ó  

necesaria ; todo ello conforme ya que de acuerdo con lo prescrito en el”  

art culo 4 N  5 del Decreto Ley N  1, del a o 2005[1].í ° ° ñ

Que, respecto a lo que se refiere espec ficamente sobre las fichasí  

cl nicas,  se  hace  presente  que  stas  se  encuentran  reguladas  en  elí é  

art culo 2 del Decreto N 41, del Ministerio de Salud que aprueba elí °  

reglamento sobre fichas cl nicas y que establece lo siguiente:í

Art culo 2.-  í Ficha cl nica es el instrumento obligatorio en que“ í  

se registra el conjunto de antecedentes relativos a las diferentes reasá  

relacionadas con la salud de una persona, que cumple la finalidad de  

mantener integrada la informaci n necesaria para el otorgamiento deó  

atenciones de salud al paciente. Las fichas cl nicas podr n llevarse ení á  

soporte de papel, electr nico, u otro, y su contenido se registrara por eló  
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profesional que efect a la prestaci n de salud, en el acto de otorgarla oú ó  

inmediatamente despu s de ello.é

La informaci n contenida en las fichas cl nicas ser  consideradaó í á  

dato sensible, de conformidad con lo establecido en el art culo 2o, letraí  

g) de la ley No 19.628 .”

Es decir,  el  nico instrumento que registra  la  totalidad  de  laú  

atenci n recibida por una persona por parte de un prestador de saludó  

es la ficha cl nica, y es por lo mismo, que se considera un documentoí  

esencial para poder acreditar fehacientemente la debida procedencia de 

una licencia m dica.é

Ahora bien, en relaci n a la informaci n solicitada al recurrente,ó ó  

cabe  se alar  que  por  expresa  disposici n  del  art culo  2  de  la  Leyñ ó í  

N 20.585,  las  Comisiones  de  Medicina  Preventiva  e  Invalidez°  

-COMPIN-  podr n solicitar  a  los  profesionales  que  por ley  emitaná  

licencias m dicas que se encuentren sometidas a su conocimiento, laé  

entrega o remisi n de los  antecedentes  o informes complementariosó  

que las respalden y, en casos excepcionales y por razones fundadas, los  

citar  a  una  entrevista  para  aclarar  aspectos  de  su  otorgamiento.á  

Dichos  requerimientos  se  realizar n  por  carta  certificada  o  mediosá  

electr nicos, bajo apercibimiento de aplicar las multas y suspensionesó  

se aladas en el siguiente inciso. ñ A su vez, el art culo 3 de esta ley dicta:í  

Sin perjuicio de lo dispuesto en el art culo 5 , las Instituciones de Saludí º  

Previsional  podr n solicitar  a  los  profesionales  que  emitan  licenciasá  

m dicas  la  entrega  o  remisi n  de  los  antecedentes  o  informesé ó  

complementarios que las respalden. En ese sentido, la ficha cl nica delí  

paciente, con la reserva y cuidado de sus datos personales que amerite, 

constituye un antecedente necesario para que la COMPIN, se forme la 

debida convicci n sobre la existencia de la prestaci n m dica.ó ó é

A  mayor  abundamiento,  el  art culo  34  del  Reglamento  delí  

Ministerio de Salud manifiesta que, la Secretar a Regional Ministerialí  

ser  la continuadora legal de las funciones m dico administrativas queá é  

la ley encomendara al ex Servicio Nacional de Salud y al ex Servicio  
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M dico  Nacional  de  Empleados  y  que  con  posterioridad  seé  

desarrollaran  por  las  Comisiones  de  Medicina  Preventiva  y  de  

Invalidez  de  los  Servicios  de  Salud,  por  lo  que  le  corresponderá 

organizar, bajo su dependencia directa, el trabajo de dichas entidades.  

En  este  contexto,  y  como  se  desprende  del  art culo  anterior,  laí  

COMPIN cuenta con facultades m dico administrativas; y es en esteé  

sentido que, el art culo 21 del Decreto Supremo N 3, de 1984, delí °  

Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento de Autorizaci n deó  

Licencias  M dicas  por  las  COMPIN  e  Instituciones  de  Saludé  

Previsional,  dispone de un cat logo de medidas de las cuales  puedeá  

disponer  esta  Comisi n  para  formarse  una  mejor  convicci n  de  laó ó  

licencia m dica objeto de estudio, dentro de las cuales -especialmenteé  

en la letra d- subyace la  posibilidad de solicitar la ficha cl nica delí  

beneficiario de una licencia m dica. En consecuencia, las actuacionesé  

realizadas por COMPIN, para solicitar la ficha cl nica se enmarcan ení  

los par metros objetivos que se han dispuesto en dichas normas, frenteá  

a la necesidad de asegurar que el correcto uso de las licencias m dicas.é

Que, es importante tener presente en esta materia, que si bien 

los  datos  contenidos  en la  ficha cl nica  son  sensibles  o de  car cterí á  

reservado, el art culo 15 de la Ley N  19.628, sobre Protecci n de laí ° ó  

Vida Privada, establece que no obstante lo dispuesto en este T tulo,“ í  

no podr  solicitarse informaci n, modificaci n, cancelaci n o bloqueoá ó ó ó  

de  datos  personales  cuando  ello  impida  o  entorpezca  el  debido  

cumplimiento  de  las  funciones  fiscalizadoras  del  organismo  p blicoú  

requerido, o afecte la reserva o secreto establecidos en disposiciones  

legales  o  reglamentarias,  la  seguridad  de  la  Naci n  o  el  inter só é  

nacional .”

Por lo tanto, los prestadores fiscalizados no pueden negarse a la 

entrega de la ficha cl nica, documento que por ley contiene todos losí  

datos  que  sustentar an  el  estado  de  salud  del  paciente,  ya  que  laí  

COMPIN  solicita  dicho  documento  en  el  marco  de  la  funci nó  

fiscalizadora, regulada en el art culo 2 de la ley 20.585.í
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Asimismo, cabe considerar que el art culo 10 de la misma Leyí  

N  19.628, establece lo siguiente:°

No pueden ser objeto del tratamiento los datos sensibles, salvo“  

cuando la ley lo autorice, exista consentimiento del titular o sean datos  

necesarios para la determinaci n y otorgamiento de beneficios de saludó  

que correspondan a sus titulares .”

Esta disposici n indica que los datos sensibles pueden ser objetoó  

de tratamiento cuando sean datos necesarios para la determinaci n yó  

otorgamiento de beneficios de salud que correspondan a sus titulares. 

Por  tanto,  como  la  informaci n  a  la  que  se  requiere  acceder  esó  

necesaria para la fiscalizaci n y correcto otorgamiento de un beneficioó  

de salud como lo es el subsidio por incapacidad laboral derivado de 

una licencia m dica, la petici n de la autoridad es procedente.é ó

Por  lo  que,  la  fiscalizaci n  que  el  recurrente  impugna  seó  

contextualiza en las propias atribuciones de la instituci n, como en eló  

Plan  de  Fiscalizaci n  a  Altos  Emisores  de  Licencias  M dicas,  cuyaó é  

finalidad  es  la  protecci n  de  todos  los  cotizantes  y  beneficiarios  deó  

FONASA frente al  gasto asociado por el  pago de licencias m dicasé  

expedidas con ausencia de fundamento terap utico.é

4.- Plazo para la entrega de antecedentes sol ic i tados .

Que, respecto del plazo concedido a los prestadores fiscalizados 

para  que  entreguen  los  antecedentes  solicitados,  se  encuentra 

expresamente  regulado  en  el  art culo  2  de  la  ley  20.585,  el  cualí  

establece que La inasistencia injustificada y repetida a las citaciones,“  

como tambi n la negativa reiterada a la entrega o la no remisi n deé ó  

los antecedentes solicitados, en los plazos fijados al efecto, los que no  

podr n  exceder  de  siete  d as  corridos .  á í ” Atendido  a  que  la  norma 

espec fica contempla un c mputo del plazo distinto al indicado en laí ó  

Ley N  19.880, es que este cuerpo legal, no puede ser considerado a°  

estos efectos. 

Adem s, esto ha sido respaldado la jurisprudencia emanada porá  

Tribunales Superiores de Justicia, ejemplo patente de ello, corresponde 
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a la sentencia de la Excma. Corte Suprema, causa ROL 14.247-2022, 

la cual establece que “se acoge el recurso de protecci n deducido aó  

favor de John Jairo Su rez Castro, s lo en cuanto se le otorga el plazoá ó  

de siete d as corridos establecido como m ximo en el art culo 2  de laí á í °  

Ley  N  20.585  para  evacuar  los  informes  y  acompa ar  la° ñ  

documentaci n  que  le  ha  sido  solicitada  por  la  recurrida,ó  

confirm ndose en lo dem s.á á  Esto viene en reafirmar que las medidas”  

que ha adoptado la COMPIN obedecen a prerrogativas que por ley 

puede aplicar este organismo, con fines de buen servicio y cuidado del 

patrimonio fiscal. Como se puede apreciar, ambas fuentes del derecho 

(positiva o no positiva), consagran un plazo brev simo para la entregaí  

de antecedentes.

5.-  Sumario sanitario:

Que,  con  fecha  17.08.2023,  se  realiz  fiscalizaci n  al  Centroó ó  

M dico Da Vinci, constat ndose una serie de infracciones sanitarias,é á  

mediante acta de fiscalizaci n Folio N  139090:ó °

1)  El  establecimiento  cuenta  con  autorizaci n  Sanitaria  deó  

instalaci n y funcionamiento Res. 220942685/16.01.2023 para 4 boxó  

consulta  de  ex menes,  sala  de  procedimientos  kin sicos1,  1  sala  deá é  

ecograf a.  2)  Se solicita  agenda m dica del  Dr.  Pablo Toro Cortesií é  

correspondiente al d a de hoy, se constata citaci n de 7 pacientes entreí ó  

las 10:10 y las 11:30 AM y de 13 pacientes entre las 14:30 y 15:50 hrs 

con un promedio  de atenci n  entre  5 y 10 minutos.  3)  Se  solicitaó  

registros de atenci n ante la ausencia de ficha cl nica de pacientes, seó í  

constata  la  ausencia  de  registros  cl nicos  infringiendo DTO. N  58í °  

anexo 2 en sus numerales 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, adem sá  

del art. 12  de la Ley 20.584 que se ala la obligatoriedad de la ficha° ñ  

cl nica y en su art. 13  que se ala la disponibilidad de la misma por uní ° ñ  

periodo no menor de 15 a os. 4) Se tiene a la vista video de publicidadñ  

en sala de espera donde se ala prestaciones de podolog a, cavitaci n,ñ í ó  

criolipolisis, depilaci n l ser, plasma rico en plaquetas, prestaciones noó á  

autorizadas  en  resoluci n  y  que  requieren  de  una  sala  deó  
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procedimiento habilitada para ello, se incumple punto 4 de resoluci nó  

que se ala que toda modificaci n de procedimiento y funcionamientoñ ó  

efectuada con posterioridad a la Res. 2209420685 debe ser autorizada 

por la autoridad sanitaria, infringe adem s art. 53  y 54  del C digoá ° ° ó  

Sanitario referido a publicidad. 5) a) Se realiza revisi n de sala N  6ó °  

donde se otorgan prestaciones de est tica y donde se encuentra rea deé á  

rehabilitaci n kinersiol gica, no cuenta con rea limpia con superficieó ó á  

lavable  separada  del  rea  sucia,  no  cuenta  con  dep sito  de  lavadoá ó  

profundo,  requisito  obligatorio  para  realizar  los  procedimientos  de 

est tica publicitados, infringe DTO. N  58 anexo 2 numerales 79, 83.é °  

b)  Se observa caja  de cortopunzantes  en ventana y otra dentro de 

mueble  de  material  limpio  y  est ril,  no  acredita  autorizaci n  deé ó  

funcionamiento de rea de dep sito transitorio de residuos generadosá ó  

en  establecimiento  de  salud  ni  convenio  de  retiro  con  empresa 

autorizada, infringe DTO N  6/2009 art. 21  y 34 . c) Se observan° ° °  

tubos  de  toma  de  muestra  y  centr fuga,  no  cuenta  con  rea  paraí á  

realizar procesos de centrifugado de muestras. d) Al momento de la 

visita no es posible constatar qu  profesional realiza los procedimientosé  

ni sus habilidades respectivas. e) No se observan EPP espec ficos paraí  

realizar  depilaci n  l ser.  6)  Dadas  las  infracciones  constatadas  seó á  

procede  a  dar  inicio  a  sumario  sanitario,  los  descargos  deberá 

presentarlos  v a  correo  electr nico  aí ó  

profesionesmedicasaraucania@gmail.com con fecha 31/08/2023.

Que,  por  lo  anterior  se  inici  el  sumario  sanitario  Nó ° 

EXP2309191, en el cual se impuso una multa de 30 UTM, rebajada 

con posterioridad a 5 UTM, al acogerse parcialmente el recurso de 

reposici n (se adjuntan resoluciones).ó

6.- Consideraciones f inales :

Que, en s ntesis, esta Comisi n m dica, ha actuado conforme aí ó é  

derecho, con ausencia total de ilegalidad o arbitrariedad alguna, ello 

porque  todo  actuar  cuestionado,  cuenta  con  respaldo  en  sus 

atribuciones constituidas de forma previa y por ley, lo que trae como 
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consecuencia un respeto irrestricto de las garant as constitucionales coní  

especial apego a los art culos 6 y 7 de la Carta Fundamental.í

Se  solicita  a  S.S.  Iltma.  que,  en  caso  de  acoger  el  presente 

recurso de protecci n, no se condene en costas a esta parte, por cuantoó  

de los antecedentes y fundamentos esgrimidos, ha quedado demostrado 

que esta parte ha tenido motivo plausible para litigar.

Se acompa an los s iguientes  documentos:ñ

1.- Acta de Fiscalizaci n de Unidad de Fiscalizaci n COMPIN;ó ó  

de fecha 18.08.2023 y antecedentes recopilados.

2.- Agenda M dica mes de julio, Dr. Pablo Toro Cortesi.é

3.- Denuncia a Superintendencia de Seguridad Social, de fecha 

04.10.2023 y documentos fundantes.

4.- Ordinario N  2309268, de fecha 05.10.2023.°

5.- Ordinario N  230926801, de fecha 12.10.2023°

6.- Resoluci n Exenta N  230926802, de fecha 20.10.2023.ó º

7.- Resoluci n Exenta N  230926803 de fecha 13.11.2023.ó º

8.- Resoluci n Exenta N  230926804, de fecha 28.11.2023.ó º

9.- Acta de Fiscalizaci n Folio N  139090, de fecha 17.08.2023.ó °

10.- Resoluci n Exenta N  2309221, de fecha 13.09.2023.ó °

11.- Resoluci n Exenta N  2309232, de fecha 29.09.2023ó °

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, el recurso de protecci n que contempla eló  

art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, fue establecidoí ó í ú  

en favor de quien, por causa de actos u omisiones arbitrarios o ilegales 

sufra privaci n,  perturbaci n  o amenaza en el  leg timo ejercicio  deó ó í  

alguno de los  derechos  y garant as  a que se  refiere  la  mencionadaí  

disposici n constitucional, pudiendo el afectado recurrir a la Corte deó  

Apelaciones  respectiva  a  fin  de  que  sta  adopte  de  inmediato  lasé  

providencias  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del  derecho  y 

asegurarle la debida protecci n.ó

SEGUNDO:  Que,  el  m dico  que  recurre  afirma  que  laé  

Comisi n de Medicina Preventiva de La Araucan a, le habr a cursadoó í í  
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una  multa  y  suspendido  la  posibilidad  de  emitir  licencias  m dicas,é  

habiendo remitido los antecedentes solicitados, dentro del plazo que le 

dio la  misma COMPIN,  lo  cual  estima constituye  un acto  ilegal  y 

arbitrario de un rgano p blico, ya que no tiene acceso a la venta deó ú  

formularios  de  licencias  m dicas  ni  la  facultad  de  emitirlas,é  

perjudicando a sus pacientes por un actuar carente de fundamento y 

que excede la normativa legal que rige la presente materia.

TERCERO:  Que,  fluye  de  los  antecedentes  aportados  al 

proceso que con fecha 20 de octubre de 2023 se dicta la resoluci nó  

impugnada,  Resoluci n  Exenta  N  230926802,  la  cual  aplica  aló °  

recurrente  una  multa  de  10  Unidades  Tributarias  Mensuales  y  le 

suspende la facultad de emitir licencias m dicas y venta de talonariosé  

por 15 d as.í

CUARTO:  Que,  la  Comisi n  de  Medicina  Preventiva  eó  

Invalidez Regional de la Araucan a, en uso de sus facultades legalesí  

impuso al recurrente la medida prevista en la segunda parte del inciso 

segundo del art culo 2 de la Ley N  20.585, por cuanto el profesionalí °  

m dico  no  proporcion  oportunamente  la  informaci n  que  le  fueé ó ó  

requerida ni tampoco en la forma que se le indic .ó

Dicha  actuaci n  se  conforma  con  las  instrucciones  de  laó  

Superintendencia de Seguridad Social en la Circular N  3480 de 17 de°  

diciembre  de  2019,  que  imparte  instrucciones  a  los  operadores  en 

relaci n al bloqueo en el Sistema de Licencia M dica Electr nica aó é ó  

profesionales emisores sancionados en virtud de la Ley N  20.585 con°  

la  suspensi n de la  facultad  de emitir  licencias  m dicas  y/o con laó é  

suspensi n de la venta de formularios de licencias m dicas.ó é

Cabe se alar que el recurrente, dentro de los par metros que señ á  

dan a conocer por la recurrida, ha emitido un n mero muy alto deú  

licencias  m dicas  en  el  per odo  de  un  a o  (m s  de  1000  licenciasé í ñ á  

m dicas), por lo que es absolutamente esperable que el rgano estatalé ó  

recurrido fiscalice este tipo de conductas, solicitando los antecedentes 

que sean pertinentes, como es el caso y, ante la negativa, demora o 
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env o defectuoso de los mismos, aplique las sanciones correspondientes,í  

lo  que  ha  ocurrido  en  el  caso  de  marras,  seg n  se  extrae  de  losú  

antecedentes aportados.

QUINTO:  Que,  de  esta  forma,  los  actos  administrativos 

respecto de los cuales se recurre por ser arbitrarios e ilegales, han sido 

dictados dentro del marco de facultades legales otorgadas al Servicio 

recurrido, a trav s de la Ley N  20.585, as  como los procedimientosé ° í  

administrativos internos y regulares dictaminados por el Ministerio de 

Salud, sin que en este caso exista una decisi n caprichosa y ajena aló  

ordenamiento jur dico.í

SEXTO: Que, en consecuencia, la actuaci n de la recurrida noó  

merece reproche, por cuanto se ha enmarcado en las facultades que le 

confiere la ley a la recurrida y para los fines previstos en ella.

S PTIMOÉ : Que, por lo razonado y con los antecedentes que 

se han allegado, no puede estimarse abusiva o arbitraria la actuaci nó  

que se reclama, por cuanto la recurrida hace uso de una herramienta 

que insta al  fiscalizado a cumplir  con la entrega de la  informaci nó  

requerida y que se encuentra expresamente prevista por la ley para el 

caso de que se trata.

OCTAVO:  Que, por las consideraciones expuestas, el recurso 

deducido debe ser desestimado, por no existir acto arbitrario o ilegal en 

el actuar de la recurrida, no configur ndose los presupuestos b sicosá á  

que justifican brindar protecci n constitucional.ó

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

previsto  en  el  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema sobre 

Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  de  Protecci n  de  las  Garant asó ó í  

Constitucionales, SE RECHAZA, sin costas, el recurso de protecci nó  

interpuesto  a  favor  de  don  PABLO  FERNANDO  TORO 

CORTESI contra COMPIN REGI N ARAUCAN AÓ Í .

Redacci n  del  fallo  del  Ministro  (S)  Sr.  Wilfred  Ziehlmannó  

Zamorano.

Reg strese y arch vese.í í
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N°Protecci n-13790-2023 (pvb)ó .
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Pronunciada por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por su Presidente

Ministro (S) Sr. Luis Olivares Apablaza, Ministro (S) Sr. Wilfred Ziehlmann Zamorano y abogada

integrante Sra. Claudia Lecerf Henríquez. Se deja constancia que el Ministro (S) Sr. Luis Olivares

Apablaza, no firma la sentencia que antecede, no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de

la presente causa, por encontrarse ausente.

En Temuco, a veintidos de enero de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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